RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000405, Ent. N° 274/14)

VISTO: el Oficio Nº 48/13 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha y sus actuaciones adjuntas, relacionados con la remisión a conocimiento de este Tribunal de la orden de pago Nº 10164/13 de fecha 18.11.13, correspondiente al pago de Sentencia Judicial DFA-0008-000038/2013;
RESULTANDO: 1) que en setiembre del año 2009 la Sra. Ángela Nazarena Núñez Fuentes demanda a la Intendencia ante el Juzgado Letrado de 1ª Instancia de 2º Turno de Chuy, a raíz de un accidente ocurrido el día 18.01.09 a la altura de la parada 14 de Barra de Chuy, en el cual su esposo en ocasión de circular en un ciclomotor impacta contra una lomada perdiendo la vida, siendo su pretensión acogida en primera y segunda instancia en este último caso con modificaciones;

2) que por Resolución de la Intendencia Nº 5358/13 de fecha 23.10.13, se dispuso el pago de la Sentencia firme recaída contra la Administración, por la cual se la condena al pago de la suma de U$S 88.000 la que, actualizada desde el 04.09.09, totaliza un monto de U$S 109.560, pago que se hará efectivo en dos veces con la conformidad del acreedor, discriminados en 50% antes del 05.11.13 y el saldo antes del 30.01.14;

3) que la Contadora Delegada en actuación de fecha 07.11.13 dispone observar el pago precitado, por no cumplirse con el Artículo 15 del T.O.C.A.F. (falta de disponibilidad), según información contable que agrega;

4) que el Intendente mediante Resolución Nº 5713/13 de fecha 12.11.13, dispuso reiterar el gasto en uso de las facultades establecidas en el Artículo 114 de la ley de Contabilidad y Administración Financiera (T.O.C.A.F.);


CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 1) del Artículo 15 del T.O.C.A.F. establece como excepción a la regla general que dispone que no se pueden comprometer gastos de funcionamiento o inversiones sin que exista crédito disponible, el cumplimiento de sentencias judiciales, laudos arbitrales o situaciones derivadas de lo establecido en los Artículos 24 y 25 de la Constitución de la República;
2) que en consecuencia, se padeció error en la observación realizada con fecha 07.11.13 al pago de la Sentencia de referencia, por supuesto incumplimiento del Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la observación efectuada por la Contadora Delegada con fecha 07.11.13;
2) Intervenir el pago de la Sentencia por la suma de U$S 109.650;
3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
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